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INTRODUCCION  
El  Sistema PAMI Proveedores tiene como finalidad lograr que el circuito de registro de 
proveedores y licitaciones pueda realizarse en forma sistematizada, permitiendo al Instituto tener 
información oportuna, precisa y actualizada de los mismos.  

 

Se trabajará fundamentalmente con el Registro de Proveedores para obtener una base de datos 
de postulantes y proveedores del Instituto.  

 

Este sistema permitirá:  

 

 Tener registros de la documentación faltante de cada postulante.  
 

 Que el proveedor pueda tener su información unificada en un solo sistema. 
 

 Compartir las novedades y normativas a los diferentes actores del circuito. 
 

 Realizar reportes y facilitar el monitoreo de las acciones importantes del circuito de 
registro de proveedores.  
 

 Tener sistematizado el circuito de Registro y Actualización de proveedores evitando el 
dato en papel y permitiendo tener información precisa.  
 

 Lograr mayor dinámica del circuito de trabajo.  

OBJETIVO  
El presente documento tiene por objeto la presentación y explicación de las funcionalidades del 
nuevo Sistema PAMI Proveedores.   

DESTINATARIOS 
 Proveedores del Instituto. 

 
 Postulantes a proveedores del Instituto.  
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INGRESO AL SISTEMA 
Para ingresar al sistema  deberá dirigirse a la página https://proveedores.pami.org.ar/ . 

El sistema lo conducirá a la siguiente pantalla 

 

En dicha pantalla,  usted  deberá registrarse para  que sus datos  sean incorporados a la base de 
datos del Instituto. Para ello, podrá hacer clic en Regístrese, o bien, desde  la opción  

¡Aun no Estoy Registrado!  

 

https://proveedores.pami.org.ar/
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Luego, el sistema lo conducirá a la pantalla de registración.  

 

Allí, deberá completar los siguientes datos: 

 N° de CUIT.  ( Recuerde que su N° de CUIT será utilizado, como nombre de usuario) 
 Razón Social.  
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 Correo Electrónico. 
 Confirmación del Correo Electrónico.  
 Contraseña. 
 Confirmación de contraseña. 

 

Luego, de completar cada uno de estos datos, deberá aceptar los términos y condiciones de uso, 
tildando  el check box    . 

Posteriormente haga clic en ‘Siguiente’.  

 

En el siguiente paso, se deberán completar datos referidos a la ubicación  de la empresa.  

 

 Dirección. 
 Tipo de Calle. 
 Nombre de Calle, N°, piso, Depto. 
 Localidad. 
 Departamento/Partido. 
 Provincia. 
 Teléfono. 
 CP  
 Fax 
 Sitio Web. 
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Posteriormente, haga clic en el botón ‘Guardar’.  

 

El sistema le indicará que su usuario ha sido registrado con éxito.  
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Luego, deberá confirmar su usuario, haciendo clic en el link que  le será enviado a su correo 
electrónico.  

 

Finalmente, el sistema validará su usuario: 

 

Ahora ya se encuentra registrado como Proveedor del Instituto.  Para ingresar, deberá hacer clic 
en la opción ¡Ya estoy Registrado! 
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Luego, deberá ingresar su usuario y  contraseña.  Recuerde que su usuario, será su N° de CUIT y 
la contraseña será la misma que ha  indicado en su registro.  Finalmente, haga clic en el botón  
Ingresar. 

 

El sistema lo conducirá a la siguiente pantalla.  En ella, podrá  visualizar el listado de  novedades  
ubicado en el panel central, y a su derecha, diferentes opciones que podrán realizarse en el 
sistema.  
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La barra superior estará disponible independientemente del menú que navegue, le permitirá 

desplazarse entre las distintas solapas. Para ello haga clic en el botón  y elija el menú al que 
desea acceder.  

 

Además en dicha barra, encontrará el botón para cerrar la sesión. 

 

REGISTRO INICIAL 
Para verificar su registro inicial, haga clic en la opción ‘Registro Inicial’ en el menú que se 
encuentra a la derecha de la página.  Desde esta opción podrá también, incluir una imagen o logo 
de su empresa.  
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El sistema lo conducirá a la siguiente pantalla. Allí, podrá visualizar los datos que ha completado 
para realizar la solicitud.  Si los datos se han completado en su totalidad, el estado del registro 
será: COMPLETO.  

 

Si desea realizar alguna modificación en los datos,  directamente podrá posicionarse en 
cualquiera de los campos y realizar el cambio que considere necesario.  Luego, haga clic en el 
botón ‘Guardar’.  

 

El sistema emitirá la siguiente ventana emergente. Haga clic  en ‘Aceptar’.  

 

Finalmente, el sistema le confirmará que la modificación se ha realizado y el estado del registro ha 
cambiado de  COMPLETO a MODIFICADO.  
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REGISTRO AVANZADO 
El siguiente paso en la postulación, será completar el Registro Avanzado.  Para ello, haga clic en 
la opción ‘Registro Avanzado’. 
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Luego, el sistema lo conducirá a la siguiente pantalla. En ella básicamente, deberá completar los 
datos  referentes a la persona física.  

 

Complete los datos requeridos. Aquellos marcados con un  son obligatorios. 

DATOS DE LA EMPRESA 

Forma jurídica:  

 Persona Física. En el caso de seleccionar esta opción, el sistema habilitará el 
campo Matricula. ( no es obligatorio) 

 Condición IIGG 

 Inscripto 
 Monotributo ( al seleccionar esta opción,  se completará  automáticamente  la 

condición frente al IVA como No Responsable) 
 Autónomo 
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 Condición IVA 

 No Responsable 
 Responsable No Inscripto 
 Responsable Inscripto 
 Exento 

Condición IIBB 

 No Inscripto 
 Contribuyente Local 
  Régimen General (Convenio Multilateral) 
 Régimen Especial (Convenio Multilateral). 
 Régimen Simplificado 
 Exento 

 Nro. IIBB 

 

CUENTA DE BANCO NACIÓN 

De no poseer cuenta en dicha entidad, podrá omitir completar este campo. Recuerde que luego 
de obtener la cuenta bancaria al momento en que se encuentre trabajando en el Instituto deberá 
cargarla.  

 Tipo de Cuenta 
o Caja de Ahorro 
o Cuenta Corriente 
o Otros. 

 
 Número de Cuenta. 
 CBU. 
 Número Sucursal. 

 

 Constancia. Recuerde que la misma deberá ser emitida y sellada/firmada por la Sucursal 
del Bco. Para adjuntar la constancia haga clic en el botón ‘Agregar/ Ver Archivos’. 
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 Haga clic en el botón ‘Examinar’ para seleccionar el documento ya digitalizado 

 

Finalmente haga clic en el botón ‘Guardar’. 

 

DOMICILIO COMERCIAL   

 Dirección. 
 Tipo de Calle (Domicilio Comercial). 

o Avenida 
o Calle 
o Pasaje  
o Ruta 

 
 Nombre de Calle. 
 Número. 
 Piso. 
 Departamento. 
 Localidad. 
 Departamento / Partido. 
 Provincia. 
 Código Postal. 
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CONTACTO- REFERENTE. SE INGRESAN LOS DATOS 
PERSONALES 

 Apellidos. 
 Nombres. 
 Tipo de Documento. 
 Nro. 
 Cargo.1 
 Área. 2 
 Teléfono. 
 Mail. 

 

 

RUBROS OFRECIDOS 

En este apartado, el usuario deberá cargar  hasta  tres rubros por los cuales iniciará el registro en 
el sistema, es decir sus ofertas concretas.  Para ello, deberá hacer clic en la opción ‘Seleccionar’  

                                                      
1  Si desconoce el Cargo  que ocupará, deberá escribir Contratado. 
2 Si  desconoce el Área Laboral, deberá escribir Contratado.  
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El sistema abrirá la siguiente ventana emergente. Allí, deberá indicar cuál será la rama que 
ofrecerá.   En este caso, deberá seleccionar Personal Contratado  

 Bienes y Servicios. 
 Insumos Médicos.  

 

 

Luego, deberá seleccionar cuáles serán los rubros ofrecidos.   

 

Seleccionados los rubros, los mismos quedarán cargados en el sistema, de la siguiente manera: 



 

18 
 

 

Finalmente, haga clic en el botón Guardar. 

 

El estado del registro avanzado cambiará de INCOMPLETO  a COMPLETO.  

 

DOCUMENTACION 
En este apartado, se almacenará la documentación formal requerida para el registro avanzado.  
Para ingresar a este registro, deberá dirigirse al Menú Principal del Sistema, opción  
‘Documentación’.  
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Luego, el sistema lo conducirá a la pantalla de ‘Registro de Documentación.’  Dependiendo de 
los datos que haya proporcionado en el Registro avanzado, el sistema mostrará qué tipo de 
documentación deberá subir al sistema.  

En este caso, acorde a los datos proporcionados, deberá hacer clic en el siguiente icono  y 
subir la documentación solicitada. 

 Inscripción Régimen Monotributo. 
 Constancia Exención IIBB. 
 Título ( secundario o Universitario, según corresponda)  
 CV 
 Copia de DNI 
 Copia del Contrato, una vez firmado por ambas partes. 
 Otros ( otra documentación adicional) 
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Por cada documentación deberá subir los archivos ya digitalizados que correspondan, para ello 
haga clic en el botón con el nombre del documento a subir. 

 

Luego haga clic en el botón ‘Examinar’ para seleccionar el archivo correspondiente. 

 

Finalmente haga clic en el botón ‘Guardar’ 

 

En caso de poseer más archivos correspondientes a este documento, vuelva a hacer clic sobre el 
botón del nombre del documento, para visualizar un nuevo renglón para subir documentación.  
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Recuerde que estos campos variarán según los datos que usted haya proporcionado en el 

Registro Avanzado.  

Los estados que podrá tomar la documentación serán los siguientes (para ver esta información 

haga clic en el botón ) 

 Incompleta: Los campos solicitados para la documentación se encuentran incompletos.  
 Completa (pendiente de revisión): Se ha cargado la documentación y la misma se 

encuentra a la espera de revisión.  
 Modificada (pendiente de revisión): Se ha modificado la documentación  y la misma se 

encuentra a la espera de revisión.  
 Observada: Se ha observado un error en la información cargada, deberá modificar la 

documentación.  
 Aceptado: La documentación fue aprobada.  
 No Aplica: la documentación no es requerida.  
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En esta pantalla,  tendrá la posibilidad de imprimir el listado del registro de documentación. Para 

ello, deberá hacer clic  en el siguiente icono  

 

CAMBIAR CONTRASEÑA 
En caso que desee cambiar su contraseña, deberá desde el Menú Principal, seleccionar  la 
opción ‘Cambiar Contraseña’.  
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El sistema lo conducirá a la  pantalla de cambio de contraseña: 

 

Allí, deberá completar cada uno de los campos solicitados 

 Contraseña Actual. 
 Contraseña Nueva 
 Confirma Contraseña Nueva. 

 
Posteriormente, le llegará un nuevo correo a su casilla. Haga clic en el link que se muestra en el 
cuerpo del mensaje, para confirmarlo.  

 

Una vez confirmado, el sistema emitirá el siguiente mensaje: 
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CAMBIAR E - MAIL 
En el menú principal del sistema encontrará la opción del cambio de correo electrónico.  Si por 
algún motivo ha cambiado su correo, recuerde de ingresarlo en el sistema.  Es fundamental que 
su información esté siempre actualizada, para  que siempre se encuentre informado de las 
notificaciones/novedades que se proporcionen desde el instituto.   

Para realizar el cambio de e-mail, desde el menú principal, deberá seleccionar la opción ‘Cambiar 
E mail’. 

 

Luego, el sistema lo conducirá a la siguiente pantalla: 
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Complete  los datos solicitados por el sistema y haga clic en la opción ‘Guardar.’ 

 

Posteriormente, le llegará un nuevo correo a su casilla. Haga clic en el link que se muestra en el 
cuerpo del mensaje, para confirmarlo.  

 

El sistema le indicará que el correo ha sido modificado con éxito.  
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MI CONSTANCIA  
Finalizada la validación de los registros  por parte del Departamento de Proveedores,  desde el 
Menú Principal, opción Mi Constancia podrá imprimir los archivos Pdf de las diferentes 
constancias.  

 

 CONSTANCIA DE INSCRIPCION: Podrá visualizar este documento, una vez que el 
Instituto haya validado toda la documentación que  usted haya subido.  

 CONSTANCIA PROVEEDOR PAMI: Este documento será generado luego de haber 
obtenido una licitación,  generada una Orden de Compra  por parte del Instituto y  
habiendo mantenido  sus datos en estado validado.  

MIS LICITACIONES 
Desde el Menú Principal, opción Mis Licitaciones, encontrará todas las invitaciones a licitaciones 
que el Instituto le ha enviado.   
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A continuación visualizará el listado de invitaciones a licitaciones que se le han enviado, con su 
respectivo asunto, fecha de la licitación, lugar de la licitación, estado en el que se encuentra 
la invitación.  

 

Las invitaciones pueden tener los siguientes estados: 

 Pendiente: La licitación se encuentra pendiente de realización.  
 Cancelada: La licitación ha sido cancelada. 
 Cumplida: La licitación ha finalizado. 
 Reprogramada: La licitación ha sido reprogramada. 
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Para más información sobre la invitación presione el botón de Detalle.  

 

En el detalle de la invitación podrá visualizar también el archivo de la normativa correspondiente a 

la licitación. Para acceder a la normativa presione sobre el nombre del archivo PDF.  

 

En caso que la invitación a la licitación haya sido modificada por el Instituto visualizará una tilde 

acompañando a la  misma. Al posicionar el mouse sobre la tilde visualizará la fecha y  hora de 

modificación.  
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Podrá visualizar también las invitaciones a licitaciones en la pantalla principal, donde se le 

mostrará las novedades como un mensaje nuevo en la barra de herramientas. Para acceder 

presione sobre el botón de novedades.  

 

A continuación visualizará las novedades de las licitaciones. 

 

MIS ÓRDENES DE COMPRAS 
Desde el Menú Principal, opción Mis Órdenes de Compras, encontrará el  historial de sus 
órdenes de compra.  
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El sistema le mostrará el listado de sus órdenes de compra emitidas.  

                           

Allí podrá observar los siguientes campos: 

 Fecha  
 N° de Orden 
 UOC 
 N° de SAP 
 Vigencia Desde 
 Vigencia Hasta 
 Detalle 
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A través del siguiente icono  podrá observar el detalle de la orden de compra seleccionada 

 

MIS PAGOS 
Desde el Menú Principal, opción  Mis  Pagos, podrá realizar la búsqueda de las Órdenes de Pago 

emitidas por el Instituto.  

 

El sistema lo conducirá a la siguiente pantalla: 



 

32 
 

 

Allí, podrá realizar la búsqueda seleccionando un rango de fechas, a través de la opción del 

calendario. 

 

Luego, deberá hacer clic en el botón Consultar.  

 

 Para visualizar el PDF correspondiente a la orden de pago, deberá hacer clic en la opción detalle.  
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SANCIONES  

 

A  través de esta opción  podrá visualizar las sanciones que le fueron  aplicadas por el Instituto. Si 

no tiene aplicadas sanciones, se visualizará la siguiente leyenda:  

 

Podrá observar los siguientes campos: 

 Fecha  
 Tipo 
 Estado  
 Forma 
 Motivo 
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 N° de Orden de Compra 
 Resolución 
 N° Expediente 
 Detalle 
 Modificada 

 
A través del siguiente icono  podrá observar el detalle de la sanción seleccionada.  

 

En caso que la sanción haya sido modificada por el Instituto visualizará una tilde acompañando a 

la  misma. Al posicionar el mouse sobre la tilde visualizará la fecha y  hora de modificación.  

 

MIS NOVEDADES 
Aquellas notificaciones o novedades que usted reciba, las podrá chequear desde el menú 
principal del sistema: 
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Otra opción para poder visualizar aquellas notificaciones o novedades  será  desde la opción ‘Mis 
Novedades’.  

 

En caso de no poseer novedades, el sistema se lo informará: 
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NORMATIVA 
Desde el Menú Principal, opción Normativa,  encontrará toda la documentación referida al  marco 
regulatorio de compras.  

 

 Desde la página principal del sistema,  también podrá acceder a  esta  misma  información.  

AYUDA ON LINE  
Si tiene alguna duda o consulta respecto a la utilización del sistema, podrá realizarla de la 
siguiente manera: 

Desde la pantalla principal, haga clic en la opción  Ayuda On Line.  
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El sistema lo conducirá a la pantalla del formulario. Allí, deberá completar los siguientes datos: 

 Nombre y Apellido. 
 E mail. 
 Asunto. 
 Su consulta.  

 
Por último deberá ingresar el código de verificación y hacer clic en el botón ‘Enviar’. 

 

 
Luego de enviada la consulta, en breve recibirá un mail con la respuesta a su inquietud.  

 

 


